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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CORPORACION SOMOS MAS                           
Nit:                 830.118.093-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0019403
Fecha de Inscripción: 25 de marzo de 2003
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 68B #74A- 78, Int 6, Apto102
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 maria@somosmas.org 
Teléfono comercial 1:               3166253695
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               3166253695
 
Dirección para notificación judicial: Cr 68B #74A- 78, Int 6, Apto102
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     maria@somosmas.org
Teléfono para notificación 1:           3166253695
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
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través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Acta No. 0000SIN del 10 de marzo de 2003 de Asamblea de Asociados,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2003, con el No.
00058149  del  Libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza Corporación denominada
CORPORACION SOMOS MAS.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de
diciembre de 2030.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto.  La  Corporación  Somos  Más  es  una  organización social que
diseña  e  implementa  procesos innovadores de construcción colectiva.
Su   misión  es  activar  la  inteligencia  colectiva  en  ecosistemas
sociales.  De  ésta  manera,  busca fomentar el trabajo colaborativo y
participativo  con  actores  públicos, privados y de la sociedad civil
en  distintos  ecosistemas  sociales,  para  mejorar  su  capacidad de
gestión;  fomentar  la participación efectiva; promover la convivencia
ciudadana;   generar  diálogos  colectivos;  establecer  dinámicas  de
trabajo  en  equipo;  articularlos  para que juntos resuelvan desafíos
colectivos;  incidir  en  asuntos  y  políticas  públicas, a partir de
metodologías  y  herramientas sociales y tecnologías de la información
y  la  comunicación.  En  el desarrollo de la misión de la Corporación
Somos  Más,  realiza  acciones  enmarcadas  dentro  de las actividades
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meritorias  de Desarrollo Social enunciadas en el estatuto tributario,
en   particular   orientadas   a  la  promoción  y  desarrollo  de  la
transparencia,  al  control social, a la lucha contra la corrupción, a
la  construcción  de  paz,  al  desarrollo de las políticas públicas y
participación  ciudadana,  y  actividades  de promoción de derechos de
poblaciones  de especial protección constitucional. Dichas actividades
son  de  interés  general  y  de acceso a la comunidad en los términos
previstos  en  los  Parágrafos  1  y  2  del artículo 359 del Estatuto
Tributario.  Objetivos específicos. En desarrollo del objetivo general
de   la   Corporación   Somos  Más,  asume  los  siguientes  objetivos
específicos   principales:     Desarrollar  procesos  innovadores  de
participación   ciudadana.      Fortalecer  comunidades  y  redes  de
organizaciones.      Diseñar   e  implementar  metodologías  para  la
participación  y  el  diálogo  colectivo.  Desarrollar estrategias de
articulación,  dinamización  y visibilización de iniciativas sociales.
  Realizar  fomento  de  capacidades  para  activar  la  inteligencia
colectiva   en  los  distintos  ecosistemas  sociales.    Implementar
iniciativas  de  colaboración  entre  la  ciudadanía  y  el  Estado. 
Desarrollar   estrategias   de   comunicación  y  visibilización  para
iniciativas  sociales  de  los sectores público y privado.  Diseñar y
desarrollar  herramientas  tecnológicas y de comunicación para para la
apropiación  social y la participación.  Mapear ecosistemas sociales,
identificar  y  promover  rutas  de  servicio.   Realizar procesos de
gestión  del  conocimiento  en  desarrollo  de proyectos e iniciativas
sociales.   Adelantar procesos presenciales y virtuales para promover
la  participación.  En  desarrollo  de su objeto social la Corporación
también  podrá licitar, concursar, asociarse y contratar con cualquier
entidad,  empresa  o  estamento  del estado. También se podrá celebrar
toda  clase  de  actos  operaciones  o  contratos  que tengan relación
directa  o  indirecta  con  las  actividades que conforman su objeto o
cuya  finalidad  sea  ejercer  derechos o cumplir obligaciones legal o
convencionalmente  derivadas de la existencia de la Corporación. Todas
estas  actividades  se  podrán  ejercer  tanto  en Colombia como en el
extranjero.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 67.264.747,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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El   Representante   Legal   y  Director  (a)  Ejecutivo(a)  es  o  la
Representante   Legal.   En   sus   faltas   absolutas,  temporales  o
accidentales   su   suplente   lo  (la)  reemplazará  con  las  mismas
facultades  y  limitaciones.  Igualmente,  el o la Representante Legal
deberá   ejercer   el   cargo   de   Director(a)  Ejecutivo(a)  de  la
Corporación, salvo decisión proferida por la Asamblea.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  del  (o  de  la)  Representante  Legal:  1. Ejercer la
representación  legal  de LA CORPORACIÓN. 2. Velar por el cumplimiento
de  los  estatutos, reglamentos, determinaciones e instrucciones de la
Junta  Directiva.  3. Representar a la Corporación con facultades para
transigir,  desistir,  delegar  y  sustituir.  4. Ejercer la dirección
general  de  la  Corporación  en  calidad de Director(a) Ejecutivo(a),
salvo  decisión  diferente tomada unánimemente por la Junta Directiva.
5.  Establecer los cargos necesarios y señalarles sus asignaciones con
excepción  de  aquellas  que  correspondan  a  la  Junta Directiva. 6.
Nombrar  y  remover  a las personas que deban desempeñar los cargos en
concordancia   con   la   reglamentación  vigente.  7.  Determinar  la
organización   administrativa   de   la  Corporación.  8.  Elaborar  y
presentar  para aprobación de la Junta Directiva el reglamento interno
de  trabajo  y  el  reglamento  administrativo  de  la Corporación. 9.
Presentar  los  informes  que  le  soliciten  la  Junta Directiva. 10.
Someter  a  consideración de la Junta Directiva, antes de finalizar el
año,  el proyecto de presupuesto correspondiente al siguiente año. 11.
Presentar  a  la  Junta  Directiva,  previo  a  la  realización  de la
Asamblea  Ordinaria,  los  balances  financieros y el balance general,
elaborados  y  aprobados  por  el  área contable de la Corporación, la
ejecución  presupuestal.  12.  Presentar  los  demás  informes  que le
solicite  la  Junta  Directiva.  13.  Velar  por el buen manejo de los
recursos  de  la  Corporación,  y tomar las medidas necesarias para su
protección.  14. Celebrar los actos y los contratos para el desarrollo
del   objeto  social  de  la  CORPORACIÓN.  Cuando  éstos  excedan  de
100.000.000  COP  (cien  millones de pesos m/cte), o su equivalente en
moneda  extranjera,  necesita  de  autorización  previa  de  la  Junta
Directiva.  15.  Suscribir  las  pólizas de seguros y de manejo que la
institución  requiera  o  sean  solicitadas.  16.  Orientar  y evaluar
permanentemente  la  actividad  desarrollada  por  los funcionarios, y
revisar  las  áreas de intervención institucional. 17. En concordancia
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con  los(as) directores(as) competentes, adelantar todas las gestiones
ante   entidades   oficiales,   no  oficiales,  privadas  o  públicas,
nacionales  o extranjeras para el cumplimiento del objeto social de la
CORPORACIÓN.  18.  Presentar conjuntamente, con quien desempeñe el rol
financiero,  la  información  financiera  y gerencial con destino a la
Junta  Directiva  para  que sea estudiada y aprobada por la misma. 19.
Planear,  organizar  y  ejecutar  la  gestión  de  la CORPORACION. 20.
Controlar,  custodiar  y  manejar el flujo de ingresos de los dineros,
valores   y   títulos  que  por  cualquier  causa  se  destinen  a  la
CORPORACIÓN  por sus miembros o por terceros y vigilar su recaudo. 21.
Mantener,  usar,  manejar  y  aplicar los dineros y demás bienes de la
CORPORACIÓN  de  acuerdo con el presupuesto anual de ingresos y gastos
y  las  disposiciones  especiales que se aprueben en debida forma. 22.
Manejar  las  cuentas  corrientes, de ahorros, títulos, bonos, papeles
mercantiles  y  otras  modalidades  en entidades financieras vigiladas
por  la Superintendencia Bancaria con los fondos de la CORPORACIÓN y a
nombre  de  ella.  23.  Ejercer todas las demás funciones que la Junta
Directiva  le  asignen  o  le  deleguen y las que señalen la ley o los
reglamentos.  PARÁGRAFO  1.: El cargo de Representante Legal podrá ser
concurrente  con  el de miembro de la Junta Directiva. Sin embargo, no
tendrá voto cuando las decisiones estén relacionadas con su labor.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  del  9 de octubre de 2020, de Asamblea General, inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 16 de octubre de 2020 con el No. 00332747
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Maria            Currea   C.C. No. 000000052966462 
Ejecutivo         Moncaleano                                         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Angela    Ximena   Lara   C.C. No. 000000052527382 
Legal Suplente    Gonzalez
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta  del  27  de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2021 con el No. 00341567 del
Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Daniel        Caballero   C.C. No. 000000080244663 
Directiva         Martinez                                           
 
Miembro   Junta   Lina   Paola  Tangarife   C.C. No. 000001020734064 
Directiva         Castilla                                           
 
Miembro   Junta   Juan    Manuel   Martin   C.C. No. 000000080413201 
Directiva         Pico Pareja                                        
 
Miembro   Junta   Cecilia    Del    Pilar   C.C. No. 000000032510872 
Directiva         Escobar De Posada                                  
 
Miembro   Junta   Carlos         Humberto   C.C. No. 000000079801133 
Directiva         Castaño Niño
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 0000000 del 24 de mayo de    00106210  del  30  de agosto de
2006 de la Asamblea de Asociados       2006   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000000   del   14  de    00107082  del  15 de septiembre
septiembre  de  2006 de la Asamblea    de  2006  del  Libro  I  de las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del  7 de julio de 2009 de la    00165582  del  30  de diciembre
Asamblea de Asociados                  de  2009  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
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Acta  del  20 de mayo de 2015 de la    00249972  del  22  de  mayo  de
Asamblea General                       2015   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del 2 de diciembre de 2016 de    00271259  del  17 de febrero de
la Asamblea General                    2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del 22 de marzo de 2017 de la    00272777  del  3  de  abril  de
Asamblea General                       2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. SINNUM del 21 de marzo de    00300951  del  10  de  abril de
2018 de la Asamblea General            2018   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. sinnum del 11 de abril de    00301184  del  13  de  abril de
2018 de la Asamblea General            2018   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del  6  de febrero de 2019 de    00312947  del  7  de febrero de
la Asamblea General                    2019   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del 27 de marzo de 2021 de la    00341566  del  21  de  junio de
Asamblea General                       2021   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7020
Actividad secundaria Código CIIU:    9499
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 43.999.913
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
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a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 29 de marzo de 2022 Hora: 17:29:25

                                       Recibo No. AA22479784

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22479784A4F11

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 10 de 10


		2022-03-29T17:31:14-0500
	Bogotá - Colombia - Certicámara S.A.
	Aprobación del Documento




